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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3962 G.T.E., GENERAL TEXTIL ESPAÑA, S.A., EN LIQUIDACIÓN

La Comisión Liquidadora Concursal de la Sociedad General Textil  España,
S.A. en Liquidación, reunida el día 18 de marzo de 2014, acordó convocar Junta
General  Ordinaria  de  la  Sociedad,  que  se  celebrará  en  la  ciudad de  Madrid,
localidad en  la  que radica  su  domicilio  social,  en  las  oficinas  de  SOCIEDAD
ESTATAL DE GESTIÓN INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, S.A., sitas en la calle
José Abascal, n.º 4, 3.ª planta, el día 23 de junio de 2014, a las 13:00 horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día 24, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, conforme al siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, del Informe de los liquidadores
(Comisión  Liquidadora  Concursal  de  Acreedores)  sobre  la  marcha  de  la
liquidación.

Segundo.-  Estudio  y  aprobación,  en  su  caso,  del  estado  de  cuentas  que
presentan los  liquidadores (Comisión Liquidadora Concursal  de Acreedores).

Tercero.- Asuntos varios y adopción de los acuerdos que procedan.

Cuarto.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización  de  los  acuerdos
sociales  adoptados.

Quinto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

Derecho de información.  Los señores accionistas  podrán examinar,  en el
domicilio social de Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A,
sito en la calle José Abascal, n.º 4, 3.ª planta de Madrid, los documentos que han
de ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta  General,  pudiendo solicitar  su
entrega  o  envío  gratuito.

Madrid, 19 de marzo de 2014.- Concesa Mateos Corchero, en representación
de la Comisión Liquidadora Concursal de Acreedores.
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